
 

Constancia 
 
Señor Juez: Le informo que el demandado allegó memorial consistente en envío de citación 
para diligencia de notificación a la parte demandada, con constancia de entrega efectiva, 
sin embargo, se remitio la citación a una dirección que no fue comunicada al Juzgado. A 
Despacho.  
 
Medellín, 28 de noviembre de 2022 
 
JULIÁN ANDRÉS RENGIFO CÁRDENAS 
Escribiente 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Auto 2490 

Proceso EJECUTIVO 

Demandante EDIFICIO SAN JUAN DE LA LUZ P.H. 

Causante ISABEL CRISTINA RESTREPO ALZATE 

Radicado 0500140030012022-00914 00                                            

Asunto NO TIENE EN CUENTA CITACIÓN, REQUIERE 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, se tiene que la parte demandante 

remitió citación para diligencia de notificación personal a la demandada ISABEL 

CRISTINA RESTREPO ALZATE, con constancia de entrega efectiva, sin embargo, 

revisada la dirección de envío, observa el Juzgado que se remitió a una dirección 

diferente a la comunicada en escrito de demanda, por cuanto no se envió con 

número de apartamento, por lo que no se tendrá en cuenta la citación, y se requiere 

a la parte demandante, para que envíe nuevamente la citación para diligencia de 

notificación personal a la parte demandante a la dirección comunicada al juzgado. 

 
NOTIFÍQUESE 

JARC 
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